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ACTA No. 032-2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACION CENTRO NACIONAL DE 

HOTELERIA TURISMO Y ALIMENTOS. 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá D.C, 23 de abril de 

2025. 

HORA INICIO: 

12:00 PM 

HORA FIN: 

02:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

CNHTA DIRECCIÓN: CENTRO NACIONAL DE 

HOTELERÍA, TURISMO Y ALIMENTOS 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Verificar las hojas de vida de los postulados en el banco de Instructores 2025, de la Agencia 
Pública de Empleo SENA. 

2. Realizar la justificación de los postulados que cambian de perfil.  
3. Verificar el cumplimiento de perfiles de los aspirantes.  
4. Realizar la valoración de Hojas de vida de los aspirantes    
5. Verificar que el Instructor cumpla con los requisitos establecidos en el diseño curricular del 

programa de formación y competencia.  
6. Aplicar los criterios objetivos de ponderación establecidos en la vigencia 2024 de acuerdo con 

la Circular 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023, Circular 3-2024-000278 del 27 de 
noviembre de 2024, avalados por el Comité de verificación del Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos.  

7. Precisar los candidatos preseleccionados para cada una de las vacantes ofertadas.  
 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

1. Determinar el cumplimiento de requisitos mínimos de los perfiles a contratar a través de 

banco de Instructores 2025 de la Agencia Pública de Empleo SENA, contemplados en la Circular 

3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023 y la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre 

de 2024. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La reunión inicia con la presentación del comité de verificación de hojas para la vigencia 2025.   
  
Durante el desarrollo de la reunión se realizó la verificación de 08 hojas de vida, está valoración se 

realiza acorde a los parámetros establecidos por el Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos, 

de acuerdo con la Circular 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023, Circular 3-2024-000278 del 27 

de noviembre de 2024 Y definidos por el Comité de verificación.  

  
A continuación, se evidencian los Instructores preseleccionados que cumplen en cada una de las 
vacantes:   
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I. VALORACION DE HOJAS  

 

Número de postulación: 3888051 

Programa: SALUD A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

Competencia: ASISTIR INTEGRALMENTE 

 

NOMBRE COMPLETO DOCUMENTO PUNTAJE ESTADO 

TERESA DE JESUS MARULANDA 
CARMONA 

43599159 0.00 

No cumple. La formación  
tutoria virtual son de 

hace mas de 3 años. No 
evidencia atención en 

servicios de urgencias. No 
evidencia 6 meses área 

pedagógica 

JUAN GUILLERMO ROMERO 
VASQUEZ 

1110466929 0.00 

No cumple. La formación 
ambientes virtuales son 
de hace mas de 3 años. 

No evidencia atención en 
servicios de urgencias.  

GERMAN RODOLFO RODRIGUEZ 
PULIDO 

93381738 0.00 

No cumple. La formación 
ambientes virtuales son 
de hace mas de 3 años. 

No evidencia atención en 
servicios de urgencias.  

ANGIE VALENTINA RODRIGUEZ 
VASQUEZ 

1110579126 0.00 

No cumple con la 
formación ambientes 

virtuales son de hace mas 
de 3 años.  

RONALD RINCON SALGADO 80056632 0.00 

No cumple con la 
formación ambientes 

virtuales son de hace mas 
de 3 años.  

 

Número de postulación: 3888151 

Programa: TÉCNICO EN SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

Competencia: MANTENER LAS HABITACIONES 

 

NOMBRE COMPLETO DOCUMENTO PUNTAJE ESTADO 

JAVIER RODRIGUEZ REYES 1014177398 
38.71 Cumple  

MAURICIO HERNANDO DURAN VALENCIA 16801518 24.00 
No cumple con 

el perfil 
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GLORIA BEATRIZ SANCHEZ ROA 28731559 22.88 

No tiene 
experiencia 
técnica en el 

área 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Se realizó la verificación de 8 hojas de vida, de las cuales se preseleccionarán 1 aspirante como se 

describe a continuación: 

 

I. VALORACION DE HOJAS  

 

PROGRAMA 
NUMERO DE 

CONVOCATORIA 
NOMBRE DOCUMENTO PUNTAJE ESTADO 

TÉCNICO EN 
SERVICIOS DE 
ALOJAMIENTO 

3888151 1014177398 
38.71 JAVIER 

RODRIGUEZ 
REYES 

Cumple 

. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Informar a las áreas 

correspondientes 
23 de abril de 2025 

Carolina Hernández 

Vargas – Coordinador 

Académico de 

Servicios Turísticos y 

Hoteleros 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Sandra Liliana 

Tobón Soto       

Coordinación de 

Servicios Turísticos 

y Hoteleros SENA 

CNHTA       

Si       Ninguna         

Carolina 

Hernández 

Vargas       

Coordinación de 

Servicios Turísticos 

y Hoteleros SENA 

CNHTA       

Si       Ninguna       
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Aneley Gabriela 

Colina 

Velázquez        

Representante de 
aprendices       

CNHTA        
SI      Ninguna      

  

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

- GOR-F-085RegistrodeAsistenciaV02 

- Base de datos valoración de hojas  
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA 23 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2025 

OBJETIVO (S) Determinar el cumplimiento de requisitos mínimos de los perfiles a contratar a través de banco de Instructores 2025 de la Agencia Pública de Empleo SENA, contemplados en la Circular 3-2023-000212 
del 3 de noviembre de 2023 y la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024 – Coordinación Académica de Servicios Turísticos y Hoteleros. 

No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO 
PLANTA 

 
CONTRATISTA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT. 
AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1  Sandra Liliana Tobón soto  41931220  X      

Coordinación 
de Servicios 
Turísticos y 
Hoteleros SENA 
CNHTA  

sandra.tobon@misena.edu.c
o  

3132936275  N.A.    

2  Carolina Hernández Vargas  35253315  X      

Coordinación 
de Servicios 
Turísticos y 
Hoteleros SENA 
CNHTA  

cahernandezv@sena.edu.co  3103420361  N.A  

  

3  
Aneley Gabriela Colina 
Velázquez  

PPT 6013781      X  
Representante 
de aprendices 
CNHTA  

aneleycv2003@gmail.com  3128737084  N.A.  
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